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CAPITULO VI. Contabilizacién de la reserva por prestaciones
médicas

La obligacién de constituir reserva por el otorgamiento de prestaciones médicas, y de reflejar ésta en la contabilidad por parte de
las mutualidades, serd desde el momento en que los tratamientos médicos se extiendan por mas alld de 52 semanas desde la
fecha de emision de la DIAT o de la DIEP. De esta forma, contablemente se carga a resultado el monto total de la reserva por
prestaciones médicas y se abona en los items del pasivo denominado "Reservas por prestaciones médicas por otorgar", cédigos
21060y 22060 del FUPEF-IFRS, de acuerdo a las instrucciones contenidas en el Titulo IV. del Libro VIII.

Ahora bien, cuando se extingue parte o el total de la obligacién por cualquier causa, se abonara al item "Variacion de la reserva
por prestaciones médicas por otorgar", codigo 42080 del Estado de Resultados por Funcion, el monto residual de la reserva por
prestaciones médicas por otorgar vigentes a la fecha de la extinciéon de la obligacion. A su vez, dicho monto se rebajara de los
pasivos en los items correspondientes a los cédigos 21060 y 22060.

Por su parte, en lo que se refiere a las prestaciones médicas vigentes, cada vez que éstas individualmente experimenten alguna
modificacién de sus montos por concepto de acrecimiento, decrecimiento, cambios en la condicién de salud del expuesto u otras
causales, se deberd actualizar el monto de las prestaciones correspondientes, contabilizdndose en el estado de resultados estas
diferencias, y acreditdndose o debitandose en los items del pasivo, seglin corresponda.



